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SECCIÓN JUDICIAL
número que le corresponda; hecho lo anterior, acúsese 
recibo al inferior remitente. –
3).-. Por otra parte, se tiene como como Asesor Jurídico 
Publico de la denunciante a la Licenciada Johana Saraí 
Centeno Villaseñor, quien lo fueran en la audiencia inicial 
y que desde este momento, en términos de lo previsto por 
el artículo 110 y 188 del ordenamiento procesal aplicable, 
siguen en ejercicio de sus funciones. 
4).- Si bien, el artículo 471 del ordenamiento procesal 
penal, deja a criterio de las partes y del Tribunal el fijar 
fecha y hora para celebrar la audiencia oral con motivo 
del recurso de apelación, esta Sala Penal a fin de dar 
cumplimiento irrestricto a los principios rectores de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación que rigen el sistema acusatorio y oral. Por lo 
cual, esta Sala, estima necesario celebrar una audiencia 
pública en esta segunda instancia para resolver el recurso 
de apelación, previa citación de los sujetos procesales para 
escuchar las manifestaciones de las partes, pronunciar la 
sentencia que corresponda y, adicionalmente, explicarla 
por ser la que pone fin al “procedimiento oral”. Ello a fin de 
garantizar el acceso integral y efectivo al recurso idóneo, el 
respeto del derecho fundamental de la persona imputado a 
ser juzgado en audiencia pública, como prevé el artículo 20, 
apartado B, fracción V, constitucional y convencionalmente 
exigible conforme a lo dispuesto en el numeral 14.1 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. En 
virtud de lo anterior y de conformidad a lo que establece 
el ordinal 471 segundo párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, fija el tres de diciembre de dos 
mil diecinueve, a las doce horas, a fin de celebrar la 
audiencia de exposición oral de sus alegatos aclaratorios 
solicitado por esta Sala Penal, misma que habrá de 
verificarse en la Sala de Oralidad “Revolución”, ubicada 
en las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 
5).- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 82, 
83, 85, 86 y demás aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese preferentemente vía 
electrónica al Agente del Ministerio Publico; así como a la 
Asesora Jurídica, en el domicilio señalado en autos y a la 
Denunciante por medio de edictos, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 82, fracción III del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. Apercíbase al Ministerio 
Público que en caso de no comparecer a la audiencia 
señalada se harán acreedores a la sanción prevista 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 34548

Nombre: Viridiana del Carmen Martínez Benítez 
(Denunciante)

En el toca penal número: 01/19-2020/00086, relativo al 
recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público 
en contra de la Negativa de Orden de Aprehensión  de 
fecha diecisiete de agosto de dos mil diecinueve, dictado 
por la Juez Segundo de Control del Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio y Oral del Estado, en el carpeta judicial 
número: 493/18-2019/JC, instruida a MIGUEL MONTEJO 
ARCOS, por el hecho que la Ley señala como delito de 
VIOLACION EQUIPARADA; esta Sala con fecha veintidós 
de noviembre de dos mil diecinueve, dicto un acuerdo que 
en su parte conducente dice:

“VISTO: Los oficio de cuenta enviados por la Administradora 
del Juzgado de Control del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral, a través del cual remite el copia del 
escrito de expresión de agravios y el duplicado de la Carpeta 
Judicial 493/18-2019/JC instruida a MIGUEL MONTEJO 
ARCOS por el delito de VIOLACIÓN EQUIPARADA, a fin 
que se dé tramite al recurso de apelación interpuesto por 
el Ministerio Publico en contra de la Negativa de Orden 
de Aprehensión de fecha dieciséis de agosto dos mil 
diecinueve, dictada por la Juez Segundo de Control del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral.-
SE PROVEE: 1). - En virtud de la comunicación de la 
Administradora del Juzgado de Control del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio y Oral y del duplicado de la 
Carpeta Judicial remitida, en términos del artículo 461 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se admite 
el recurso de apelación interpuesto por estar en tiempo y 
forma, tal y como lo previene el numeral 467 fracción III del 
ordenamiento ya invocado. 
2).- En mérito de lo anterior, es procedente la formación 
del respectivo toca por duplicado; para fines estadísticos 
regístrese en el Libro de Gobierno y márquese con el 
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de conformidad con el artículo 104 fracción II, inciso b) 
estipulado dentro del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, por tanto, se les solicita la comparecencia para 
la diligencia citada, con quince minutos de antelación a la 
misma. 
6) Observándose en autos que desde primera instancia la 
Denunciante C. Viridiana Del Carmen Martínez Benítez ha 
sido notificada por medio de edictos, de conformidad con el 
artículo 82 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar por 
una ocasión el presente proveído; en términos del artículo 
15 y 16 del reglamento del Periódico Oficial del Estado, 
remítase a dicha autoridad el respaldo magnético y versión 
impresa con firma autógrafa de esta determinación.-
7).- De igual forma hágasele saber al Ministerio Público 
que la Audiencia fijada es únicamente para la aclaración 
de agravios y no para la exposición de estos, ello de 
conformidad al artículo 471 último párrafo del Código 
Nacional de procedimientos Penales. 
8).- Envíese oficio al Director de Servicios Generales y al 
Director de la Dirección de Tecnología de la Información, 
para que dicha Sala se encuentre en óptimas condiciones 
de orden y limpieza, asimismo para que se asista a la 
Secretaria de Acuerdos, en el caso de fallas en el sistema 
y/o equipo al momento de llevar a cabo la audiencia 
señalada, para su respectivo y oportuno conocimiento, 
para que se brinden las facilidades necesarias al momento 
de desahogarse la diligencia referida.
9).- Ahora bien, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción  XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la  Información Pública; 44, 113, fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en esta Sala, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.
10).- Comuníquese a las partes en este asunto, que 
esta Sala se encuentra integrada, además de quien esto 
provee, por los Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo 
Bernal y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. 
---NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Magistrado Presidente de la Sala Penal Maestro José 
Antonio Cabrera Mis.” SIC.
Lo que notifico a usted, por medio de edictos publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 82, Fracción III, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. - Conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 

a 22 de noviembre de 2019.- Licenciada Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 34433

Nombre: Luis Carlos Humberto Miam Queh (Denunciante) 

En el Toca 01/19-2020/00034, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público y Denunciante 
en contra de la Prescripción de diez de septiembre de dos 
mil diecinueve, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/14-
2015/00264, instruida a CARLOS CAN CUMI, por el delito 
de LESIONES A TITULO CULPOSO, esta Sala Penal con 
fecha de hoy trece de noviembre de dos mil diecinueve, 
dictó un proveído que en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio FGE/VGA/DGTIE/18/18.1/8159-
07Nov/2019, remitido por el L.I. Jaime Román Zamorate 
Velázquez, Oficial de Servicios Administrativos “D” de 
la Fiscalía General del Estado de Campeche, en el que 
hace del conocimiento a esta sala que después de una 
búsqueda exhaustiva en su base de datos se obtuvo 
resultados negativo, con el oficio INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/3272/07-11-19, signado por el ciudadano Ernesto 
Rodríguez Juárez, Vocal del Registro Federal de Electores 
del Instituto Nacional de Electores en el que manifiesta que 
después de haber realizado una búsqueda en el padrón 
electoral encontró el domicilio de Luis Carlos Humberto 
Miam Queh en Calle 15 sin número Barrio la Alameda C.P. 
24920, Dizbalche, Campeche y con el oficio02.SUBSSP/
DAJYDH/4989/2019, suscrito por la Licenciada Alondra 
Guadalupe Martínez Diaz, Encargada de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, en el que informa 
que después de haber realizado una búsqueda en los 
archivos a su cargo;  teniendo como domicilio de Luis 
Carlos Humberto Miam Queh en Calle 15 sin número por 
Calle 18 de Dizbalche Centro, Campeche; del Municipio de 
Calkiní de la Localidad de Dizbalche, Estado de Campeche; 
con lo que se da cuenta.-

SE PROVEE: 1.- Se ordena glosar los presentes autos 
los oficios de cuenta, para que obren conforme a mejor 
derecho corresponda, ello de conformidad con lo que 
establece el artículo 17 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado. 

2.- Toda vez que ya se cuente con dicho domicilio y que esta 
autoridad ha agotado todos los medios idóneos para lograr 
la notificación del pasivo sin obtener resultado positivo, 
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es procedente realizarle la presente y subsecuentes 
comunicaciones de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 
Por otra parte toda vez que el denunciante será notificado 
por edictos es procedente remitir al Director del Periódico 
Oficial del Estado copia del presente proveído con firmas 
autógrafas y el respaldo magnético del mismo, lo anterior 
con fundamento en los artículos 15 y 16 de la Ley de 
Periódico Oficial del Estado.

2.-En virtud de lo anterior, es procedente fijar fecha y hora 
para la celebración de la Audiencia de Vista de Alzada. 
Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, 
cítese al Ministerio Público y Denunciante, para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones 
de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa de 
Justicia), el veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, 
a las once horas. Asimismo, prevéngase al Ministerio 
Público y Denunciante que, de no expresar agravios, se 
hará acreedor a la sanción prevista en el párrafo segundo 
del artículo 364, del precitado ordenamiento adjetivo penal. 
Hágase de su conocimiento al Denunciante que en caso de 
no comparecer a la diligencia antes programada no se le 
aplicara sanción alguna. –

3.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino, que certifica y da fe, Licenciado, Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a usted por medio de edictos publicados por 
tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 13 de noviembre de 2019.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 34445

Nombre: Zazil Aké Tun y/o Zazil Hu Aké Tun 
(Denunciante)

                Ariana Cortez Pool y/o Adriana Cortes Pool 
(Denunciante) 

En el Toca 01/19-2020/00069, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor y  Ministerio Público 
en contra de la Sentencia Condenatoria de veintisiete de 
junio de dos mil diecinueve, dictada por la Juez Interina 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
62/13-2014/J1ACM/P-I, instruida a JESÚS LORENZO 
VÁZQUEZ CARRILLO, por el delito de LESIOES A TITULO 
CULPOSO, esta Sala Penal con fecha de hoy catorce de 
noviembre de dos mil diecinueve, dictó un proveído que en 
su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la autoridad 
oficiante, remite el expediente original 62/13-2014/
J1ACM/P-I en dos tomos, a fin que se tramite el recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor y Ministerio Público 
en contra de la Sentencia Condenatoria de veintisiete de 
junio de dos mil diecinueve, dictada por la Juez Interina 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
62/13-2014/J1ACM/P-I, instruida a JESÚS LORENZO 
VÁZQUEZ CARRILLO, por el delito de LESIONES A 
TITULO CULPOSO, consecuentemente.-

Se Provee: 1) En virtud de la comunicación del Juez de 
Origen y del expediente original en dos tomos remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca por 
duplicado; para fines estadísticos regístrese en el Libro de 
Gobierno y márquese con el número 01/19-2020/69; hecho 
lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente.-2) Por otra 
parte, se tiene como Defensor del acusado al Licenciado 
Edwin David Trejo Gutiérrez, quien lo fuera en Primera 
Instancia y que desde este momento, en términos de lo 
previsto por el artículo 318, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, en vigor, entra al ejercicio de sus 
funciones.

3) Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 
del mencionado código cítese a la Acusado, Defensor, 
Ministerio Público y Denunciantes para que comparezcan 
de manera personal a la Audiencia de Vista de Alzada que 
habrá de verificarse en las instalaciones de esta Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado (Edificio Casa de Justicia), el 
CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, A 
LAS NUEVE Y TREINTA HORAS.-

4) Asimismo, prevéngase al Defensor y Ministerio Público 
que de no comparecer a expresar agravios, se harán 
acreedores a la sanción prevista en el párrafo segundo del 
artículo 364, del precitado ordenamiento adjetivo penal.-

5) Y observándose en autos que desde primera instancia las 
denunciantes Zazil Ake Tun y/o Zazil Hu Ake Tun y Ariana 
Cortez Pool y/o Adriana Cortes Pool han sido notificadas 
por medio de edictos, de conformidad con el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar en tres 
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ocasiones consecutivas el presente proveído; en términos 
del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico Oficial del 
Estado, remítase a dicha autoridad el respaldo magnético y 
versión impresa con firma autógrafa de esta determinación, 
y aparte  hace saber a las denunciantes que en caso de no 
comparecer no se les aplicará multa alguna, puesto que no 
son parte apelante.-

6) Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en 
los procesos que se tramitan en esta segunda instancia, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

7) Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee, 
por los Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo Bernal y 
Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene por 
recibido el oficio 516/19-2020/1P.I. y el expediente original 
62/13-2014/J1ACM/P-I en dos tomos, y se acumula a 
los autos el primero de ellos, para que obre conforme a 
derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos, 
que autoriza y da fe, Licenciado Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 14 de noviembre de 2019.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 27939

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
C. FLOR DEL RIO VELAZQUEZ CHAN.

EN EL EXP. N° 486/18-2019/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR ALBERTO HERNÁNDEZ QUE EN 
CONTRA DE FLOR DEL RIO  VELÁZQUEZ CHAN.- LA 
JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, 
MISMO QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. 
A TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE. 
V I S T O S: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, y 2) El escrito del Licenciado Juan Antonio Tamay 
Chable, Asesor Técnico del ciudadano Alberto Hernandez 
Que, mediante el cual solicita se sirva notificar al 
demandado por medio de publicación de periódico oficial; 
en consecuencia, SE PROVEE:
1.- En virtud de que ya se llevaron a cabo las gestiones 
necesarias para encontrar el domicilio de la C. FLOR 
DEL RIO VELAZQUEZ CHAN, siendo infructuosos los 
resultados, por lo que es pertinente citar la siguiente tesis 
jurisprudencial que textualmente dice:- 
 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”. 
Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de no 
violentar las garantías del actor a ejercer su derecho y de 
la parte demandada a defenderse, se tiene por acreditada 
la ignorancia del domicilio de la C. FLOR DEL RIO 
VELAZQUEZ CHAN. 
Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; se ordena girar oficio a la C.P.F. IRIS JANELL 
MAY GARCIA, Directora del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, con domicilio ubicado en la calle 8, número 201, 
esquina con circuito baluartes, de la colonia centro histórico, 
de esta Ciudad, Capital; remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico del presente auto, con 
la finalidad de que se haga la debida notificación de la C. 
FLOR DEL RIO VELAZQUEZ CHAN, del proveído de fecha 
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veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, publicándose 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
Oficial del Estado, mismo proveído que a la letra dice: 
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. 
A VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE.-
VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
y con la diligencia de notificación de fecha quince de marzo 
del año en curso, en la que se hizo constar la ratificación 
del C. ALBERTO HERNÁNDEZ QUE, de su escrito inicial 
de demanda; en consecuencia, SE PROVEE: 
1).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de divorcio 
planteado por ALBERTO HERNÁNDEZ QUE y  tomando en 
consideración lo que establece el artículo 1° Constitucional 
en sus párrafos tercero y quinto, que a la letra rezan:-
Art. 1º.
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” 
Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, 
que si la legislación local no se adecua a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla.- En efecto, nuestros 
Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran las garantías 
que consagran los derechos de libertad y vida privada, 
por tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver 
el vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación, ya que ALBERTO 
HERNÁNDEZ QUE no requiere justificar  causal alguna 
para que este vínculo sea disuelto, pues basta que una de 
las partes desee la disolución para que esta se conceda.-
Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 

para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:- 
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.” -
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.- 
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
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condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio. 
Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
texto a la letra dice:-
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), 
que exige la acreditación de causales cuando no existe 
mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en el 
contenido prima facie del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 
de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto 
al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar.”-
En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado; sin embargo,  familia  y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria 
de los hijos sobre la base única del interés y conveniencia 
de ellos; es decir existiendo una igualdad de género, la cual  
consiste en el acceso de las mujeres y de los hombres al 
mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce 
y ejercicio de los derechos humanos; por lo que la igualdad 
de género tiene su base en la equidad, la cual propone 
tomar en cuenta las diferencias entre las persona para 
conseguir la igualdad de oportunidades para mujeres y 
hombres en todos los ámbitos.
La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, pues basta la petición de una de 
las partes de disolver su vínculo matrimonial, para que el 
Estado proteja dicha voluntad, ya que como se ha señalado, 
nadie puede ser obligado a vivir un estado civil que ya no 
desea, además de que dicho estado ha dejado de existir, al 
estar separados los cónyuges, no cumpliéndose realmente 
con el objetivo que tiene la palabra matrimonio. 
2).- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el matrimonio 
de ALBERTO HERNÁNDEZ QUE y FLOR DEL RIO 
VELAZQUEZ CHAN, consecuentemente, se decretan las 
siguientes medidas para determinar la situación en la que 
quedan los divorciados: 
A) Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges, se declara 
que ALBERTO HERNÁNDEZ QUE y FLOR DEL RIO 
VELAZQUEZ CHAN, recobran su entera capacidad para 
contraer nuevo matrimonio, a partir de que ambos sean 
notificados de esta resolución.-
B) En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebró bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, y ante 
la ausencia de capitulaciones matrimoniales para que se 
considerase instituida dicha sociedad conyugal, tal y como 
lo previenen los artículos 198, 199, 202 del Código Civil 
del Estado, por tanto, acorde a lo que señala el artículo 
189 Ibidem, el matrimonio se entiende celebrado bajo el 
régimen patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES por 
lo tanto nada se decide en cuanto a bienes, sin embargo  
se dejan a salvo los derechos de las partes para que los 
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hagan valer en la vía correspondiente.-
C) No se decreta pensión alguna a favor de FLOR DEL RIO 
VELAZQUEZ CHAN, toda vez que no la solicita, dejando 
salvo sus derechos para que los haga valer en la vía legal 
correspondiente. 
3).- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, esto se debe a que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o negar 
la existencia de una situación jurídica, vale decir que no 
es susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor; dejándose a salvo 
los derechos de las partes para hacerlos valer en la vía y 
forma correspondiente. 
4).-  No se decreta guarda y custodia, pensión alimenticia, 
ni convivencias toda vez que ALBERTO HERNÁNDEZ 
QUE y FLOR DEL RIO VELAZQUEZ CHAN  no procrearon 
hijos.- 
5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.  
6).- Y en atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a FLOR 
DEL RIO VELAZQUEZ CHAN, sin que dicha vista sea para 
inconformarse al respecto, en virtud de que la disolución 
del vínculo matrimonial no está sujeta a su conformidad; en 
consecuencia, se turnan los autos al actuario diligenciador 
para que se sirva notificar a FLOR DEL RIO VELAZQUEZ 
CHAN  (parte demandada),  en la calle Girasol, entre Lirios 
y Pedrera, colonia Tomás Asnar, c.p. 24060 de esta ciudad; 
y a ALBERTO HERNANDEZ QUE, en la calle Lindavista, 
lote 35 del Fraccionamiento Lindavista, c. p. 24036 de esta 
ciudad (casa amarilla de dos plantas con rejas blancas), 
por medio de sus asesores técnicos los Licenciados 
ALEJANDRO NOE CHAN CENTURIÓN y JUAN ANTONIO 
TAMAY CHABLE, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÌNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA DULCE ADELINE 
GUTIERREZ RAMIREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO MARTÍNEZ 
CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
FAMILIAR DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
DULCE ADELINE GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

San Francisco de Campeche a tres de octubre del año dos 
mil diecinueve.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario 
de Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA CIVIL No. 631/19-2020/2C-II.- PERIODICO.

EXPEDIENTE No. 02/19-2020/2C-II.- 

A: FERMIN EMILIANO MARTIÑON MATA. 

“Juzgado segundo de primera instancia del ramo civil del 
segundo distrito judicial del estado.- ciudad del Carmen, 
Campeche a seis de  noviembre del año dos mil diecinueve.

A).- Téngase por presente al C. LIC. ERIK JOAQUIN 
GARCIA VIOR, con su escrito de cuenta, y como lo 
solicita, emplace al demandado  el C. FERMIN EMILIANO 
MARTIÑON  MATA, mediante publicaciones en el 
periódico oficial del estado, toda vez que como obra en 
autos del presente juicio se ha investigado el domicilio del 
demandado mediante los informes dados por las diferentes 
dependencias a las que se le enviaran oficios para saber 
el domicilio del antes mencionado, sin embargo dichas 
dependencias no encontraron domicilio alguno del citado 
demandado, quedando así acreditado que se desconoce 
el lugar donde puede ser emplazado dicho demandado, 
estando en la hipótesis del numeral 106 del código de 
procedimientos civiles del estado y acreditada la ignorancia 
del domicilio de la parte demandada, es por lo que se 
ordena al C. actuario interino de este juzgado realizar 
el emplazamiento de FERMIN EMILIANO MARTIÑON  
MATA, publicando esta determinación por tres veces 
consecutivas en el espacio de quince días, a costa de la 
parte actora en el periódico oficial del estado, dándose a 
la parte demandada el término de treinta días para que 
comparezca a contestar la demanda, dejándose sin efecto 
el término de cuatro días que señala el auto de inicio que 
a continuación se preinserta, para que los demandados 
den contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando las copias de traslado en la secretaría de este 
juzgado, para que comparezca a recogerlas, e igualmente 
se le requiere a los citados demandados para que en igual 
término, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
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en esta ciudad del Carmen, Campeche, apercibido que de 
no dar cumplimiento a lo anterior, las mismas, aun las de 
carácter personal, se le harán a través de cédula que se 
fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
los artículos 96 y 97 del código de procedimientos civiles 
del estado, lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

AUTO PREINSERTO:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche; a dos de 
septiembre del año dos mil diecinueve.-

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, 
al respecto se ACUERDA: 

A).- Se tiene por presente al LIC. ERICK JOAQUIN GARCIA 
VIOR con su escrito de cuenta y documentación adjunta, 
mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 
legal, licenciado en derecho con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el predio urbano ubicado en calle 28 número 
100 de la colonia centro, en su carácter de Apoderado 
Legal de la INSTITUCION BANCARIA DENOMINADA 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita con 
la copia Fotostática debidamente certificada de la Escritura 
Pública número 12, 218 de fecha 10 de marzo del año 
dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número 
72, del Monterrey Nuevo León, personalidad que se le 
reconoce de conformidad con lo establecido en el artículo 
40 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
Vigor. 

B).- Asimismo, se le tiene autorizando para que la reciba 
en su nombre al C. LIC. SERGIO ALBERTO AGUILAR 
FERNANDEZ, petición que no es de concederse, en virtud 
de que no se acreditó que se encuentren en alguna de 
las hipótesis previstas en los artículos 40, 49-A y 49-B del 
Código Procesal Civil en vigor, esto es que tengan poder 
bastante para comparecer a juicio o bien ser asesores 
técnicos, lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar.

C).- Nombrando como sus asesores técnicos al C. LIC. 
ANTONIO DAVID CAHUICH DOMINGUEZ, con cedula 
profesionales 10080016 y RFC. CADA910609EU8, con 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificación en 
calle 35-A numero 40 de la colonia Fátima entre avenida 
56 y 58 de esta ciudad, en tal razón se le reconoce dicha 
Asistencia Técnica de conformidad con los numerales 49-A 
y 49-B del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.

D).- Así se tiene al ocursante promoviendo Juicio Sumario 
Civil Hipotecario en contra de FERMIN EMILIANO 
MARTIÑON MATA (ACREDITADO), quien puede ser 

emplazado en lote numero 24oficial 72 de la calle 33-A por 
Av. Juárez y calle 58 del fraccionamiento justo sierra de 
esta ciudad y/o calle 54 numero 23 de la colonia burócratas 
de esta ciudad.

E).- Así, se tiene al actor reclamando de la parte demandada 
las prestaciones que menciona en su libelo de cuenta, 
mismas que se dan en este momento, por economía, por 
reproducidas como si a la letra estuvieren.

F).- Fórmese expediente, llévese por duplicado, márquese 
con el número 02/19-2020/2C-IIy regístrese en el sistema 
sigelex de este Juzgado.

G).- En tal razón, de conformidad con los numerales 511 
fracción XII, 538, 539, 540, 541, 542, y 546 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, SE 
ADMITE la presente demanda en la vía y forma propuesta, 
por tal motivo se ordena emplazar a los demandados en 
el domicilio señalado con antelación, haciéndole entrega 
de las copias simples de traslado de Ley exhibidas y 
debidamente cotejadas, y haciéndole saber que cuenta 
con el término de CUATRO DIAS para ocurrir ante este 
Juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra, o 
a oponer excepciones que tuviere para ello.

H).- De la misma manera, se comisiona al C. Actuario de 
este Juzgado para que al momento del emplazamiento a 
juicio, requiera al deudor para que manifieste si acepta o no 
la responsabilidad de Depositario del inmueble hipotecado, 
haciéndole saber que en caso de aceptación contrae las 
obligaciones de un depositario Judicial, ello de conformidad 
con el artículo 544 del Código en cita.

I).- Seguidamente y al momento de la notificación de rigor, 
hágasele entrega al actor de las copias certificadas de la 
demanda, para que por su conducto realice lo trámites 
correspondientes establecidos en el numeral 540 y 542 del 
Cuerpo de Leyes antes citado.

J).- Por otra parte y en cuanto a las pruebas ofrecidas, 
estas se acumulan a los presentes autos para los efectos 
legales inherentes, de conformidad a lo preceptuado 
en el artículo 541 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, provéase sobre su admisión o no el 
momento procesal oportuno a que alude dicho numeral.

K).- Asimismo, se le hace de conocimiento a las partes 
litigantes del presente asunto que se encuentran autorizadas 
para la expedición de copias del presente expediente, 
durante cualquier etapa del presente procedimiento, tantas 
y cuantas veces a sus derechos convenga, previo pago 
únicamente de las copias simples de acuerdo a la circular 
Nº. 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero del dos 
mil diez, que remitiera la C. DRA. GUADALUPE EUGENIA 
QUIJANO VILLANUEVA, Magistrada Presidenta del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ello previa toma 
de razón y constancias de recibido que se asiente en autos.
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L).- De igual forma, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.

M).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, JUEZA 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA  TERESITA 
DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A CATORCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.-

LA ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.- LIC. 
GUADALUPE ESTEFANÍA GÓMEZ MARTÍNEZ.-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA CIVIL No. 632/19-2020/2C-II.- PERIODICO.

EXPEDIENTE No. 10/19-2020/2C-II. 

A: RUBEN MARTIN PARRA QUINTERO. 

“Juzgado segundo de primera instancia del ramo civil del 
segundo distrito judicial del estado.- ciudad del Carmen, 
Campeche a treinta de  octubre del año dos mil diecinueve. 

A).- Téngase por presente al C. LIC. ERIK JOAQUIN 
GARCIA VIOR, con su escrito de cuenta, y como lo 
solicita, emplace al demandado  el C. RUBEN MARTIN 
PARRA QUINTERO, mediante publicaciones en el 
periódico oficial del estado, toda vez que como obra en 
autos del presente juicio se ha investigado el domicilio 
del demandado mediante los informes dados por las 
diferentes dependencias a las que se le enviaran oficios 
para saber el domicilio del antes mencionado, sin embargo 
dichas dependencias no encontraron domicilio alguno 
del citado demandado, quedando así acreditado que se 
desconoce el lugar donde puede ser emplazado dicho 
demandado, estando en la hipótesis del numeral 106 del 
código de procedimientos civiles del estado y acreditada 
la ignorancia del domicilio de la parte demandada, es por 
lo que se ordena al C. actuario interino de este juzgado 
realizar el emplazamiento de RUBEN MARTIN PARRA 
QUINTERO, publicando esta determinación por tres veces 
consecutivas en el espacio de quince días, a costa de la 
parte actora en el periódico oficial del estado, dándose a 
la parte demandada el término de treinta días para que 
comparezca a contestar la demanda, dejándose sin efecto 
el término de cuatro días que señala el auto de inicio que 
a continuación se preinserta, para que los demandados 
den contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando las copias de traslado en la secretaría de este 
juzgado, para que comparezca a recogerlas, e igualmente 
se le requiere a los citados demandados para que en igual 
término, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad del Carmen, Campeche, apercibido que de 
no dar cumplimiento a lo anterior, las mismas, aun las de 
carácter personal, se le harán a través de cédula que se 
fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
los artículos 96 y 97 del código de procedimientos civiles 
del estado, lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

AUTO PREINSERTO:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a tres de 
septiembre del año dos mil diecinueve.-

A).- Se tiene por presente al LIC. ERICK JOAQUIN GARCIA 
VIOR con su escrito de cuenta y documentación adjunta, 
mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de edad 
legal, licenciado en derecho con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el predio urbano ubicado en calle 28 número 
100 de la colonia centro, en su carácter de Apoderado 
Legal de la INSTITUCION BANCARIA DENOMINADA 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita con 
la copia Fotostática debidamente certificada de la Escritura 
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Pública número 12, 218 de fecha 10 de marzo del año 
dos mil diez, pasada ante la fe del Notario Público número 
72, del Monterrey Nuevo León, personalidad que se le 
reconoce de conformidad con lo establecido en el artículo 
40 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
Vigor. 

B).- Asimismo, se le tiene autorizando para que la reciba 
en su nombre al C. LIC. MARIA JESUS  HERNANDEZ 
VELUETA, ARTURO MARTIN BAQUEIRO MARRUFO, 
SERGIO ALBERTO AGUILAR FERNANDEZ, ANA 
MARTINEZ POSADAS, petición que no es de concederse, 
en virtud de que no se acreditó que se encuentren en 
alguna de las hipótesis previstas en los artículos 40, 49-A 
y 49-B del Código Procesal Civil en vigor, esto es que 
tengan poder bastante para comparecer a juicio o bien ser 
asesores técnicos, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar.

C).- Nombrando como sus asesores técnicos al C. LIC. 
ANTONIO DAVID CAHUICH DOMINGUEZ, con cedula 
profesionales 10080016 y RFC. CADA910609EU8, con 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificación en 
calle 35-A numero 40 de la colonia Fátima entre avenida 
56 y 58 de esta ciudad, en tal razón se le reconoce dicha 
Asistencia Técnica de conformidad con los numerales 49-A 
y 49-B del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.

D).- Así se tiene al ocursante promoviendo Juicio Sumario 
Civil Hipotecario en contra de  RUEBEN MARTIN PARRA 
QUINTERO (ACREDITADO), quien puede ser emplazado 
en departamento 702-A de la unidad condominal CCCX 
subcondominio country olas perteneciente al condominio 
maestro CCC COUNTRY CLUB PLAYA PALMAS, ubicado 
en la manzana 27 zona 8 Av. Palo de tiente séptimo nivel  
en esta ciudad.-

E).- Así, se tiene al actor reclamando de la parte demandada 
las prestaciones que menciona en su libelo de cuenta, 
mismas que se dan en este momento, por economía, por 
reproducidas como si a la letra estuvieren.

F).- Fórmese expediente, llévese por duplicado, márquese 
con el número 10/19-2020/2C-IIy regístrese en el sistema 
sigelex de este Juzgado.

G).- En tal razón, de conformidad con los numerales 511 
fracción XII, 538, 539, 540, 541, 542, y 546 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, SE 
ADMITE la presente demanda en la vía y forma propuesta, 
por tal motivo se ordena emplazar a los demandados en 
el domicilio señalado con antelación, haciéndole entrega 
de las copias simples de traslado de Ley exhibidas y 
debidamente cotejadas, y haciéndole saber que cuenta 
con el término de CUATRO DIAS para ocurrir ante este 
Juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra, o 
a oponer excepciones que tuviere para ello.

H).- De la misma manera, se comisiona al C. Actuario de 
este Juzgado para que al momento del emplazamiento a 
juicio, requiera al deudor para que manifieste si acepta o no 
la responsabilidad de Depositario del inmueble hipotecado, 
haciéndole saber que en caso de aceptación contrae las 
obligaciones de un depositario Judicial, ello de conformidad 
con el artículo 544 del Código en cita.-

I).- Seguidamente y al momento de la notificación de rigor, 
hágasele entrega al actor de las copias certificadas de la 
demanda, para que por su conducto realice lo trámites 
correspondientes establecidos en el numeral 540 y 542 del 
Cuerpo de Leyes antes citado.

J).- Por otra parte y en cuanto a las pruebas ofrecidas, 
estas se acumulan a los presentes autos para los efectos 
legales inherentes, de conformidad a lo preceptuado 
en el artículo 541 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, provéase sobre su admisión o no el 
momento procesal oportuno a que alude dicho numeral.

K).- Asimismo, se le hace de conocimiento a las partes 
litigantes del presente asunto que se encuentran autorizadas 
para la expedición de copias del presente expediente, 
durante cualquier etapa del presente procedimiento, tantas 
y cuantas veces a sus derechos convenga, previo pago 
únicamente de las copias simples de acuerdo a la circular 
Nº. 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero del dos 
mil diez, que remitiera la C. DRA. GUADALUPE EUGENIA 
QUIJANO VILLANUEVA, Magistrada Presidenta del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ello previa toma 
de razón y constancias de recibido que se asiente en autos.

L).- De igual forma, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.

M).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
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de Transparencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, JUEZA 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA  TERESITA 
DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CD. DEL 
CARMEN, CAMPECHE A CATORCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE.

LA ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANÍA GÓMEZ MARTÍNEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 07/14-2015/3P-II-N

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. GERARDO FRANCISCO GONGORA CHAN.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE 
07/14-2015/3P-II-N, INSTRUIDO EN CONTRA DEL C. 
FRANCISCO RAMIREZ PIÑON, POR CONSIDERARLO 
RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL DELITO 
DE HOMICIDIO IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE 
TRANSITO DE VEHICULO, LA C. JUEZ DICTÓ UN AUTO 
EL DÍA DIECISIETEDE SEIS DE NOVIMEBRE DOS MIL 
DIECINUEVE, EL CUAL EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

Al respecto se PROVEE: (…) Asimismo se cita al C. 
GERARDO FRANCISCO GONGORA CHAN, Perito 
Médico Forense, por lo que tomando en cuenta lo señalado  
en la certificación que antecede, en el que se asienta que 
se desconoce  el domicilio del antes aludido, se ordena a 
la Actuaria se sirva notificar al mismo, por medio de edictos 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 221 Párrafo II, con  relación al 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, con la finalidad de 
comparezcan  ante este recinto judicial el día:

•	 VEINTE de DICIEMBRE actual a las 
ONCE HORAS.- Para efectos de llevar a cabo la diligencia 
de Ratificación.-
Asimismo le hago del conocimiento a las partes que en 
caso de que el antes mencionado, no comparezca en la 
fecha y hora señalada, se procederá a decretar ausencia 
del mismo, por ende el dictamen rendido ante el Órgano 
Investigador, no podrá ser ratificado de su parte, cabe 
mencionar que la fecha señalada para audiencia fue en 
razón del margen de tiempo que se da para la realización y 
obtención de las respectivas publicaciones.-

De igual forma, se apercibe a la C. Actuaria para que deje 
constancias fehacientes en autos de tal cumplimiento  que 
dé a lo ordenado en líneas precedentes y para ello se le 
otorga un término de tres días posteriores a la fecha en la 
que se haga entrega del presente expediente, apercibida 
que en caso contrario se hará acreedora a la corrección 
disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales, de igual manera se le requiere 
que antes de pasar la causa penal a la Secretaria de 
Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en la 
libreta de control del edictos que se lleva en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensiva a la Secretaria de 
Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte 
de la C. Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANAM. EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL CIUDADANO 
LICENCIADA VIANEY MEJÍA PATRICIO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA.-

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 99 Y 221 PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO, NOTIFÍQUESE AL C. GERARDO 
FRANCISCO GONGORA CHAN, POR MEDIO DE TRES 
EDICTOS CONSECUTIVOS, QUE SE REALICE EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
ESTO EN VIRTUD DE QUE SE IGNORA SU DOMICILIO.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. GLENDA GUADALUPE 
MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A VEINTE DE 
NOVIEMBRE DEL 2019.

LA C. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDO INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTE DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  SEIS DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 07/14-2015/3P-II-N, INSTRUIDO 
EN CONTRA DEL C. FRANCISCO RAMIREZ PIÑON, POR 
SER PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL 
DELITO DE HOMICIDIO IMPRUDENCIAL CON MOTIVO 
DE TRANSITO DE VEHICULO.- 

EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.- LICDA.
VIANEY MEJIA PATRICI, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 81/15-2016/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

CC. VICTOR HUGO RUEDA MÉNDEZ Y RODOLFO 
MARTÍN RUEDA MONASTERIO.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE 81/15-2016/1E-
II, INSTRUIDO EN CONTRA DE ISMAEL ALEJANDRO 
MORAN HERNANDEZ, POR CONSIDERARLO 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL 
DELITO DE LESIONES Y DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA A TITULO DOLOSO, LA C. JUEZ DICTÓ UN AUTO 
EL DÍA SEIS  DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, 
EL CUAL EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

“Al respecto se PROVEE: Se hace del conocimiento a las 
partes, que aun cuando esta autoridad con la finalidad de 
dar agilidad a la presente causa penal, fijó próxima las 
diligencias dirigidas al testigo VICTOR HUGO RUEDA 
MÉNDEZ, sin embargo, debido a que la citación del antes 
citado se debe realizar mediante edictos publicados tres 
veces consecutivas en el periódico oficial del estado de 
Campeche, lo que conlleva trámites no solo a través de la 
actuaria, sino también interviene la delegación de oficialía 
de partes quien se encarga del envió, y como puede 
apreciarse de la certificación que antecede dilatan con dicho 
envío; conforme a lo antes expuesto, se ordena a la actuaria 
interina notificar al C. RUEDA MENDEZ, de nueva cuenta 
por medio de edictos publicados tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, para 
efectos de que comparezca ante este Juzgado Primero 
Penal del Ramo Penal de este Segundo Distrito Judicial del 

Estado de Campeche, ubicado en carretera Carmen-Puerto 
real kilómetro 4.5 código postal 24155 anexo al CE.RE.SO, 
de Ciudad del Carmen, Campeche, con una identificación 
(original y dos copias) que contenga fotografía el día:
•	 DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, a 
las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, para efectos 
de llevar a cabo el careo procesal con el C. IVAN ALAIN 
LEON ESPINOZA.-
•	 Ese mismo día a las ONCE HORAS el careo 
procesal con la C. SUSANA NATALIA HERNANDEZ 
ESPINOSA.-
•	 El día en mención a las ONCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, el careo procesal con el C. 
RODOLFO MARTÍN RUEDA MONASTERIO.-
	 Dado lo anterior, se apercibe al C. RUEDA 
MENDEZ, que en caso de no comparecer el día y hora 
señalado ante este  juzgado, se declarará la ausencia 
del testigo y se decretara careo supletorio.-
(…) Ahora bien, dado que de la búsqueda y localización 
ordenada a favor del C. RODOLFO MARTÍN RUEDA 
MONASTERIO, no se obtuvo resultado favorable, es que 
se ordena a la C. Actuaria Interina, por medio de edictos 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, para efectos de que 
comparezca ante este Juzgado Primero Penal del Ramo 
Penal de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ubicado en carretera Carmen-Puerto real 
kilómetro 4.5 código postal 24155 anexo al CE.RE.SO, de 
Ciudad del Carmen, Campeche, el día DIECISIETE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTE, en los siguientes horarios:

»» NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, para 
el careo con Alexis Giovanni Gutiérrez Bonfil.-

»» ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, para el 
careo con Víctor Hugo Rueda Méndez.- 

»» DOCE HORAS, para el careo procesal con 
Yolanda Hernández Fuentes.- 

 Dado lo anterior, se apercibe al C. RUEDA MONASTERIO, 
que en caso de no comparecer el día y hora señalado 
ante este  juzgado, se declarará la ausencia del testigo 
y se decretará careo supletorio.
De igual forma, se apercibe a la C. Actuaria, para que 
deje constancia fehaciente en autos del cumplimiento 
que dé a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se 
le otorga un término de tres días posteriores a la fecha 
en que se le haga entrega del presente expediente, 
apercibida que en caso contrario, se hará acreedora 
de las correcciones disciplinarias correspondientes, 
tal como lo señala el numeral 35 del Código de 
Procedimientos Penales, consistente en una multa de 
tres días de salario mínimo, la que se hace extensiva 
a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de recibir el 
expediente por parte de la Actuaria y no verificar que 
esté debidamente diligenciado, provocando un atraso 
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en la presente causa.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN SE ACTÚA Y CERTIFICA.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a los  CC. VICTOR HUGO RUEDA MÉNDEZ 
Y RODOLFO MARTÍN RUEDA MONASTERIO, por medio 
de tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.-LICENCIADA. GLENDA GUADALUPE 
MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A VEINTE DE 
NOVIEMBRE DEL 2019.

LA C. CARMEN GUADALUPE BORGEZ  VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDO DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTE DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  SEIS DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 81/15-2016/1E-II, INSTRUIDO 
EN CONTRA DE ISMAEL ALEJANDRO MORAN 
HERNANDEZ, POR CONSIDERARLO PROBABLE 
RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL DELITO DE 
LESIONES Y DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA A TITULO 
CULPOSO.-

LICDA.CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A VEINTE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.-

PODER JUDICIAL DEL ESTADOLIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

EXPEDIENTE: 86/14-2015/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL
C. CRISTIAN MICHELL DE LA CRUZ ÁVILA.

(Acusado).

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra del C. Cristian Michell 
De La Cruz Ávila, por el delito de DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA A TITULO CULPOSO, querellado por la C. Olga 
del Carmen Eguan Martínez; se dictó un auto el día trece 
de noviembre de dos mil diecinueve, el cual en su parte 
conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…) …dado que se desconoce el domicilio donde pueda ser 
localizado el acusado CRISTIAN MITCHELL DE LA CRUZ 
ÁVILA con base a ello se ordena a la C. Actuaria Interina le 
haga del conocimiento al acusado en cita lo dictado en el 
siguiente auto:

Proveído de fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho 
que a la letra dice:

(…)Con el estado que guardan los presentes autos, se 
advierte que mediante circular número 028/CJCAM/
SEJEC/18-2019, se comunicó que de conformidad al 
acuerdo emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, en Sesión Ordinaria de fecha 14 de noviembre de 
2018, aprobaron el siguiente Acuerdo:

“…ACUERDO GENERAL NÚMERO 01/CJCAM/18-2019 
POR EL QUE SE AMPLÍA LA COMPETENCIA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON MOTIVO DE LA TRANSICIÓN PLENA 
AL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE.
PRIMERO. A partir del uno de diciembre de dos mil 
dieciocho, el Juzgado de Cuantía Menor de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, dejará 
de tener competencia en los asuntos de cuantía menor 
penal, relativos al sistema mixto penal, conservando lo 
referente a las materias civil y mercantil.-
SEGUNDO. Todos los asuntos radicados en materia de 
cuantía menor penal, relativos al sistema mixto penal 
radicados en el Juzgado de Cuantía Menor de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, serán 
remitidos para su tramitación y conclusión al Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, en el citado 
Distrito.
TERCERO. El Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado 
conservará su jurisdicción y competencia, y continuará 
conociendo de los asuntos que tenga en trámite, y además 
tendrá las atribuciones para conocer de los asuntos de 
cuantía menor penal, relativos al sistema mixto penal, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 66, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

Asimismo se tiene por recibido el 1061/A.E.I./2018, remitido 
por el C. P.D. DERECHO EDER SAUL MUÑOZ BURGOS, 
Agente Ministerial de cumplimiento, en el que informa que 
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al trasladarse al domicilio donde puede ser notificado el C. 
Cristian Michell De La Cruz Ávila, al realizar llamado nadie 
sale, que vecinos le informan  que no conocen a la persona 
que busca y ese predio esta renta que ya tiene como un 
año que nadie vive ahí.-

Con el estado que guardan los autos se advierte lo 
siguiente:

•	 En proveído de  fecha treinta de octubre del año 
dos mil dieciocho se ordeno búsqueda y localización del C. 
Cristian Michell De La Cruz Ávila.

Es por lo que al respecto SE PROVEE: Por lo anterior, 
hágase del conocimiento a las partes que el presente asunto 
instruido al C. Cristian Michell De La Cruz Ávila, por el delito 
de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA A TITULO CULPOSO, 
querellado por la C. Olga del Carmen Eguan Martínez, será 
tramitado en el juzgado que preside la que esto suscribe, 
esto es el JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, conservando el número que le fuera 
asignado en el Juzgado de su procedencia 86/14-2015/1E-
II, por lo que se ordena a la Secretaria de Acuerdos habilite 
el libro de gobierno correspondiente para realizar las 
anotaciones de los trámites que se efectuarán a partir de 
la recepción de dicha causa penal y llevar un control de la 
secuela procesal hasta su debida conclusión.

Ahora bien en razón de lo antes expuesto en el oficio de 
cuenta será tomado en consideración hasta que se tenga 
contestación de las demás dependencias como son:

•	 AT&T

•	 SKY VE TV(…)

En razón de lo anterior, la que esto suscribe determina citarlo 
por medio de edictos publicados tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por lo que, 
se ordena a la actuaria realice tal actuación de conformidad 
con lo establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación 
al 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado; 
con la finalidad de que comparezcan ante este recinto 
judicial el día y horario siguiente:

»» DIEZ de ENERO del dos mil veinte, a las DIEZ 
HORAS para efectos de que en audiencia pública se le 
reitere que se encuentra sujeto a proceso en la presente 
causa, con el apercibimiento que en caso de optar por 
la omisión al requerimiento señalado se procederá a dar 
vista al Agente del Ministerio Público para que manifieste 
conforme a derecho corresponda.-

De igual forma, se le requiere al acusado que en el término 
de tres días contados a partir de la última publicación 
en el Periódico oficial del Estado, proporcione ante este 
Juzgado un domicilio cierto y conocido donde pueda recibir 
y oír notificaciones en esta ciudad, apercibido que en 
caso omiso, las subsecuentes notificaciones, aun las de 

manera personal, se realizaran por medios de estrados de 
conformidad con el numeral 92 del Código antes invocado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO, POR ANTE LA C. LIC. AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a CRISTIAN MICHELL DE LA CRUZ ÁVILA, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.----- 
CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTE 
DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL 
PROVEÍDO DICTADO EL DÍA TRECE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE, DENTRO DE LA CAUSA 
PENAL NUMERO 86/14-2015/1E-II, INSTRUIDO EN 
CONTRA DEL C. CRISTIAN MICHELL DE LA CRUZ 
ÁVILA, POR EL DELITO DE DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA A TITULO CULPOSO, QUERELLADO POR LA C. 
OLGA DEL CARMEN EGUAN MARTÍNEZ; dado en ciudad 
del Carmen, Campeche a veinte de noviembre de dos mil 
diecinueve.—

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 60/15-2016/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. FERNANDO ABARCA DÍAZ. 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de los ciudadanos 
ALFONSO  ENRIQUE CERVERA MARTÍNEZ Y JONNY 
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JOSÉ CRUZ JIMÉNEZ Y/O JHONNY JOSÉ CRUZ 
JIMÉNEZ, por considerarlos probables responsables de la 
comisión del delito  de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIALES POR MOTIVO DE HECHOS DE 
TRÁNSITO DE VEHÍCULO, querellado por los ciudadanos 
MARIBEL GÓMEZ SANTOS, JESÚS DEL CARMEN 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, SINDICA Y APODERADO 
LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DEL CARMEN, FERNANDO ABARCA DÍAZ; 
Se dictó un auto el día siete de noviembre de dos mil 
diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 
“Al respecto SE PROVEE; 
(…) En cuanto al C. Fernando Abarca Díaz, y 
observándose de autos que mediante proveído de fecha 
dos de septiembre último, se ordenó citarlo por medio de 
edictos publicados en el periódico oficial del Estado, para 
el desahogo de la diligencia de Testimonial con Carácter 
de Ampliación de Declaración y Careo Constitucional 
con el Acusado Jonny José Cruz Jiménez y/o Jhony 
José Cruz Jiménez, declarándose ausencia de testigo y 
decretándose el Careo Supletorio entre el acusado y el 
testimonio del denunciante Fernando Abarca Díaz, sin 
que se lograra la comparecencia del mismo, por lo que 
al no existir otro domicilio donde pueda ser localizado, en 
consecuencia  de ello, se ordena a la Actuaria interina, 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 221 
párrafo II, con relación al 99 del código de procedimientos 
penales del estado, procede a notificar al C. FERNANDO 
ABARCA DÍAZ, para efectos de que en el término de cinco 
días hábiles posteriores a la última publicación de edictos 
comparezcan ante este Juzgado Primero Penal, ubicado 
en carretera Carmen puerto real km. 4.5, a un costado del 
cereso, para que en audiencia pública se les haga saber la 
fecha y hora en que deberán acudir ante la médico legista 
Dra. Susana Guadalupe Ortega Literas, para que se le 
realice la revaloración médica en su persona; apercibido 
que en caso de no presentarse, esta autoridad no podrá 
proporcionar la fecha para su comparecencia ante la citada 
galeno, y por ende, estará imposibilitada para llevar a cabo 
la revaloración médica ordenada en esta pieza de autos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA CARMITA 
CHABLE CRUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a FERNANDO ABARCA DÍAZ, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 19 
de noviembre de 2019.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 

PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMITA CHABLE CRUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CERTIFICA: QUE LAS FIRMAS PLASMADAS 
POR LAS FIRMAS SON AUTÉNTICAS YA QUE FUERON 
PLASMADAS DE MANERA PERSONAL POR LA M. 
EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA 
y LICENCIADA CARMITA CHABLE CRUZ. LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA CARMITA 
CHABLE CRUZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 73/13-2014/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ARISEL LANDERO MAYO.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE 73/13-
2014/1E-II, INSTRUIDO EN CONTRA DE JESUS 
ATILANO VARGAS, POR SER RESPONSABLE DE 
LA COMISIÓN DEL DELITO DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA IMPRUDENCIAL POR MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHICULO, LA C. JUEZ DICTÓ UN AUTO EL DÍA QUINCE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EL CUAL EN 
SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

“Al respecto se PROVEE: Ahora bien, dado que la actuaria 
notificara al C. ARISEL LANDERO MAYO de conformidad 
con el numeral  92 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado a través de cedula de notificación, en el cual 
señala lo siguiente:

“…En los estrados de este Juzgado, toda vez que se 
desconoce su domicilio, asimismo se le hace saber el 
derecho y término de tres días para apelar  la presente 
resolución...”

En razón de lo anterior, se hace constar que mediante 
proveído de fecha siete de febrero del año dos mil diecisiete 
(Ver a foja 126) se ordenó la búsqueda y  localización de la 
C. ARISEL LANDERO MAYO, ya que la Lic. Micdalia Marín 
Castillo mediante  constancia actuarial de fecha  trece de 
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diciembre del dos mil dieciséis (Ver a foja 118 vta.) informa 
lo siguiente:

“…Me constituí… al domicilio ubicado  en la calle 52, #8 
de la Colonia Héctor Pérez Martínez con la finalidad de 
notificar al C. ARISEL LANDERO MAYO del auto de fecha 
4 de noviembre del 2016… por lo que procedo a llamar 
al interior saliendo una persona de sexo femenino…me 
refiere que el C. Landero Mayo Arisel tiene seis año que 
dejo de habitar el predio…”

Obteniéndose de las resultas un domicilio proporcionado 
por el VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DE LA 02 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA (Ver a foja 135), 
siendo diverso al que obra en autos, motivo por el cual 
se ordenó al Agente de la Policía Ministerial de Grupo de 
Presentaciones se cerciora si habitaba o no dicho lugar, 
dando contestación mediante oficio número 438/A.E.I./2017 
(Ver a foja 142) comunicando lo que a continuación se 
señala:

“…Me traslade hasta el domicilio… donde al llegar fui 
recibido por una persona de sexo masculino… me informa  
que en su domicilio no vive nadie con el nombre de ARISEL 
LANDERO MAYO, asimismo manifiesta no conocer  a 
nadie por el lugar con ese nombre…”

Por lo anterior con fecha veintidós de junio del dos mil 
diecisiete (ver a foja 152)se requirió notificar por medio de 
edictos el auto de fecha cuatro de noviembre del dos mil 
dieciséis donde se dictó el auto de término constitucional al 
ya señalado líneas arriba, siendo que en auto del  catorce de 
diciembre del dos mil diecisiete (Ver a foja 183) se declarara 
ausencia del mismo, por lo cual y desconociéndose su 
paradero  ya que se agotaron por parte de este Tribunal los 
medios establecidos por la ley para hacerlo comparecer sin 
que se lograra esto, motivo por el cual la que esto suscribe 
de conformidad con lo dispuesto  en el artículo 221 en 
relación con el 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado se ordena notificarle alC. ARISEL LANDERO 
MAYO, por medio de edictos que se publicará  tres veces 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, la sentencia 
de fecha treinta de octubre del presente, que en su puntos 
resolutivos dice:

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO CONSIDERADO 
Y FUNDADO Y ACORDE A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULO 76 FRACCIÓN IV, 78 Y 81 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO, ES DE 
RESOLVERSE Y SE:

R      E     S    U    E    L    V    E

PRIMERO: Se encuentra acreditada la plena existencia del 
delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL 
CON MOTIVO DE TRANSITO DE VEHÍCULO, previsto y 
sancionado de conformidad con el numeral 215 Fracción 
II, 87  primer  párrafo y 29 fracción II del Código Penal del 
Estado, querellado por el C. ARISEL LANDERO  MAYO,  

Apoderado Legal  de la  persona  moral  CONTROL  Y 
POTENCIA  APLICADA S.A. DE C.V.
SEGUNDO: Se encuentra acreditada la plena 
responsabilidad del C. JESÚS ATILANO VARGAS en la 
comisión del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHÍCULO, previsto y sancionado de conformidad con el 
numeral 215 Fracción II , 87  primer  párrafo y 29 fracción II 
del Código Penal del Estado, querellado por el C. ARISEL 
LANDERO  MAYO,  Apoderado Legal  de la  persona  moral  
CONTROL  Y POTENCIA  APLICADA S.A. DE C.V.
TERCERO: Se condena al sentenciado JESÚS ATILANO 
VARGAS a una pena de TRES JORNADAS DE TRABAJO 
A FAVOR DE LA COMUNIDAD y MULTA de SIETE DIAS 
de SALARIO MINIMO vigente al momento de la comisión 
del delito, a razón de $59.08 (son cincuenta y nueve pesos 
08/100 M.N.), que asciende a la suma de $413.56 (son 
cuatrocientos trece pesos 56 /100 M.N.). Misma que deberá 
hacerse de conformidad con el artículo 52 del Código 
Penal del Estado, en el plazo que sea fijado en ejecución 
de sentencia, ya que de no cubrirla, el Estado la exigirá 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución, 
con apoyo en este último dispositivo jurídico y para el caso 
de que no pueda pagar el importe de la multa impuesta 
o solamente pueda cubrir parte de ella, deberá acreditarlo 
y solicitar la sustitución total o parcial por trabajo a favor 
de la comunidad, en razón de una jornada de trabajo por 
un día de salario mínimo, de conformidad con el capítulo 
VII “Sustitución de Sanciones.- Es oportuno señalar que 
por decreto 55 publicado en el periódico oficial del Estado 
el diez de junio del año dos mil dieciséis, actualmente 
toda mención al salario mínimo debe entenderse como 
unidad de cuenta índice base, medida o referencia para 
determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes del marco normativo estatal.- En 
cuanto a las JORNADAS DE TRABAJO A FAVOR DE LA 
COMUNIDAD, estará bajo la orientación y vigilancia de la 
autoridad judicial ejecutora como dispone el artículo 55 del 
Código Penal del Estado, bajo la vigilancia y supervisión 
del Juez de ejecución.
CUARTO: Respecto a la REPARACION DEL DAÑO 
proveniente del ilícito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIAL, se condena al hoy sentenciado, al pago 
de la cantidad de $10,026. 22 (son diez mil veintiséis pesos 
22/100 M.N.), a favor de la persona moral CONTROL Y 
POTENCIA APLICADA S.A. DE C.V. y/o quien acredite 
ser apoderado legal de la misma, por concepto del daño 
causado al vehículo de la marca Honda, línea Pilot, de color 
blanca, con placas de circulación DGZ 5518del Estado de 
Campeche, de acuerdo con el avalúo de daños emitido 
mediante oficio número 694/D.S.P./2013 de fecha 10 de 
Abril del año 2013 por el C. JOSÉ MARÍN SARMIENTO, 
Perito dependiente de la Vicefiscalía Regional.
QUINTO: Con fundamento en el artículo 369 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se le hace 
saber a las partes el derecho y término que tienen para 
impugnar la presente resolución, mediante el recurso de 
apelación, debiendo dejar constancia de ello en autos. 
SEXTO: Una vez que cause ejecutoria este fallo, 
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procédase de conformidad con el numeral 325 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado a remitir copias 
certificadas de la presente resolución al Departamento 
de Servicios Periciales de la Vicefiscalía Regional para la 
anotaciones correspondientes. 
SEPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 44, 113 fracción VII y 123 de la 
Ley de transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento  expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determina el 
comité de Transparencia.-

Asimismo, hágase del conocimiento que tiene el derecho de 
interponer el recurso de apelación en contra de la resolución 
antes detallada, teniendo para ello el término que establece 
el numeral 365 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, que a la letra dice:
Artículo 365.- La apelación podrá interponerse verbalmente 
en el acto de la notificación o por escrito, dentro de tres días 
después de notificada la resolución, excepto en los casos 
en que este Código disponga expresamente otra cosa.-
De igual forma, se le requiere que en el término de tres 
días contados a partir de la última publicación en el 
Periódico oficial del Estado, proporcione ante este Juzgado 
un domicilio cierto y conocido donde pueda recibir y oír 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso 
omiso, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
manera personal, se realizaran por medios de estrados de 
conformidad con el numeral 92 del Código antes invocado.-
Se apercibe a la C. Actuaria para que deje constancia 
fehaciente, teniendo para ello el término de tres días hábiles, 
apercibida que en caso de no hacerlo se hará acreedora 
a la corrección disciplinaria señalada en el artículo 35 del 
Código de Procedimientos Penales, de igual manera se le 
requiere que antes de pasar la causa penal a la Secretaria 
de Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en la 
libreta de control del edictos que se lleva en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensiva a la Secretaria de 
Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte 
de la C. Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 

CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.----

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al  C. ARISEL LANDERO MAYO, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. GLENDA 
GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.-RÚBRICA.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A DIECINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL 2019.

LA C. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDO DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA DIECINUEVE 
DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL 
Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  QUINCE 
DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, DENTRO 
DE LA CAUSA PENAL NUMERO 73/13-2014/1EP-
II, INSTRUIDO EN CONTRA DE JESUS ATILANO 
VARGA, POR CONSIDERARLO RESPONSABLE DE LA 
COMISIÓN DEL DELITO DE DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA IMPRUDENCIAL POR MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHICULO.- 
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE.-

LICDA.AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA08/19-2020/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 87/19-20201ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) JOSÉ 
FRANCISCO CASANOVA GUTIÉRREZ, QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 21 DE OCTUBRE 
DEL 2019.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. ESPERANZA GUADALUPE HEREDIA 
LARA.- RÚBRICAS-

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 2 de 2019

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y 
la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Esperanza 
Guadalupe Heredia Lara.- Rúbrica.

CONVOCATORIA09/19-2020/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 87/19-20201ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) S JOSÉ FRANCISCO CASANOVA 
GUTIÉRREZ , QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, 
PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 21 DE OCTUBRE DEL 
2019.- ALBACEA PROVISIONAL,  C. CAROLINA DE LOS 
SANTOS LÓPEZ.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de José María Ek Chi y Emilia Balan Chi, para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan ante el 
Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a partir 
de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 21 de noviembre de 2019.- 
MTRA. ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA, 
Juez Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- 
LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de José María Ek Chi y Emilia Balan Chi, a 
quienes se les hace saber que tienen el término de sesenta 
días para comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil Familiar 
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 

del Estado con residencia en Hecelchakán, Campeche, 
para hacer sus reclamaciones.-

Hecelchakán, Campeche, a 21 de noviembre de 2019.- 
FERNANDO EK BALAN.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.- 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Luis Alfredo Sonda Martínez, para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a partir 
de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 22 de noviembre de 2019.- 
MTRA. ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA, 
Juez Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- 
LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de Luis Alfredo Sonda Martínez, a quienes se 
les hace saber que tienen el término de sesenta días para 
comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil 
de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado 
con residencia en Hecelchakán, Campeche, para hacer 
sus reclamaciones.-

Hecelchakán, Campeche, a 22 de noviembre de 2019.- 
ISABEL DEL CARMEN PINZÓN QUIJANO.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.- 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia del C. JOSE ATANAGILDO TURRIZA ZAPATA, 
quien fue vecino de esta ciudad, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 7 de noviemre 
del 2019.- M EN D MARIBEL DEL CARMEN BELTRAN 
VALLADARES, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL.- 
LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.
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En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 90/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 657/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
RAGENEY GARCIA MANZANO, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE AGOSTO  
DEL 2019- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. ESPERANZA GUADALUPE HEREDIA 
LARA.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y 
la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Esperanza 
Guadalupe Heredia Lara.- Rúbrica.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE LENIN 
GARCIA REYES, PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HARA POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  NUMERO DOS, 
UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA 
CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE 
A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA QUE HACE 
EL C. CARMEN FELIX REYES; EN SU CARACTER 
DE ALBACEA PROVISIONAL DEL AUTOR DE LA 
HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 05 DE NOVIEMBRE  DEL 2019.- LICDA. AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA. 

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la Señora MARIA JUANA 
HERNANDEZ, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre 
calles 37 y 39, colonia Centro, Código Postal 24100 de 
Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, 

dentro del término de 30 días, después de la última 
publicación del presente AVISO, el cual se dará por tres 
veces, uno cada diez días.

Ciudad del Carmen, Camp., 22 de Noviembre del 2019.- 
LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6.- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Cuatrocientos cuarenta y cuatro (444) 
otorgada ante Mí, de fecha veintitrés de Octubre del dos 
mil diecinueve, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera al 
nombre de EFRAIN OVANDO CORDOVA, quien fuera 
vecino de esta ciudad; por  el ciudadano ALBERTO 
OVANDO HERNANDEZ, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, se 
convoca a los que se consideren con derechos hereditarios, 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaria Publica numero Treinta y Siete de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuara por tres veces de diez 
en diez días cada una, presentando los documentos en que 
se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 23 de Octubre del 
2019.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA HERENCIA 
DE FELIPA DEL JESUS RAMÍREZ CHAB (+), QUIEN 
FALLECIERA EN ESTA CIUDAD DE CAMPECHE, EL DÍA 1 
DE JUNIO DEL 2001, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 
TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 12 
DE OCTUBRE DEL 2019.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: FRANCISCO 
LÓPEZ ORTEGA, quien falleció el 25 de Mayo de 2014; 
Denuncia que hizo La Señora YOLANDA RODRIGUES 
CHANONA.
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Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en Calle 
25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia Centro, 
de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio del mismo 
nombre, Estado de Campeche, en horas y días hábiles, a 
partir de la fecha de esta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

Champotón, Campeche, a 4 de Octubre de 2019.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO, Notario 
Público No. 54..- SASL-5808056Z5.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 
08 DE NOVIEMBRE DE 2019, FUE DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR HERNAN 
RUIZ OVANDO , ORIGINARIO DE ATASTA DE SERRA, DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO Y VECINO DEL MUNICIPIO 
DE CARMEN, CAMPECHE, POR EL SEÑOR SANTIAGO 
RUIZ VERTIZ, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DÍAS, DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
LAS CUALES SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ DÍAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITÁNDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TÉRMINO, TAMBIÉN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.-

ESCÁRCEGA, CAMP., A 08 NOVIEMBRE DEL 2019.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TREINTA Y UNO DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DEL SEÑOR. ARON ALEJO 
OROSCO Y/O ARON ALEJO OROZCO, DENUNCIADO 
POR LA C. MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ 
JIMENEZ, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 07 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2019.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 10-B 
ALTOS.- COL. CENTRO.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TREINTA Y UNO DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIO DEL SEÑOR. ENRIQUE 
LOPEZ OCAÑA, DENUNCIADO POR LA C. MARIA DEL 
CARMEN DOMINGUEZ FLORES, Y PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A 
LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 07 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2019.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 10-B 
ALTOS COL. CENTRO.- RÚBRICA.
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